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22692
.J
f.

contra la de fecha 6 de abril de 1984, de la Subsecretaría de Sanidad y
Consumo, por la que se declara la incompatibilidad del recurrente en el
puesto de trabajo de Médico seneral del INSALUD con el de Director
del Servicio Médico del Mimsterio de Sanidad y Consumo, debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho dichas Resoluciones; sin
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. L
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Momoya.

fimo. Sr. Subsecretario.

22689 ORDEN de 31 de julio de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de .lladrid en el recurso comencioso-administra
(ivo número 1.79811985. interpuesto contra este Departa
mento por doña Mana del Carmen Ochoa Crespo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 30 de noviembre de 1988 por la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contencioso--administra
tivo número 1.798/1985, promovido por doña Maria del Carmen Ochoa
Crespo, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Letrado del Estado en este recurso interpuesto por doña Maria del
'Carmen Ochoa Crespo contra la Resolución 'de la Subsecretaría de
Sanidad de 23 de mayo de 1985, Que declaró que el recurso de reposición
contra la Resolución de 31 de enero de 1985 "carecía de objeto al
haberse dictado la .resolución. Sin imposición de sanciones", debemos
declarar y declaramos inadmisible el recurso; sin hacer especial imposi
ción de las costas del mismo.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de julio. de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

llmo. Sr. Subsecretario.

22690 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenda dictada por la Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administra
tivo número 898/1988, interpuesto contra este Departa·
mento por don Alberto Carlos Brecht Aragón.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publíca, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 22 de mayo de 1989, por la Audiencia
Territorial de Oviedo, en el recurso contencioso-administrativo número
898/1988, promovido por don Alberto Carlos Brecht Aragón, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido desestimar la
causa de inadmisibilidad opuesta por el AlJosado del Estado, estimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Plácido Alvarez BuyIla Fernández, en nombre '1 representación de don
Alberto Carlos Brecht Amón, contra la ResolUCIón del Subsecretario del
Ministerio de Sanidad y Cónsumo de fecha 13 de abril de 1987, y contra
la desestimación presunta, por silencio a4ministrativo, del recurso de
reposición interpuesto contra el anterior acuerdo, anulando las mismas
por ser contranas, a Derecho; todo ello $.ln .pronunciamiento especial
respecto a'las costas· procesales.)lo

Lo que comunico a V. L
Madrid, 31 dejuJio de 1989.-P. D.• el Director general de Se1:viciO,S,

J~~n M;ontoya ' -

Ilmo. Sr: Shbsecretario.

22691 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de. la sentenda dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero

.' 55.292. interpuesto contra esle Departamento por; la Unión
,SindicarObrera lUSO)., ., ' ,

De orden del excelentis~o señor Mi~istro'Se publica,. pata gen~ral
conócimiento yeumplimiento, en sus propíos: términos, el fallo de la
senteneIa,dictada· con fecha de 8 defebr.ero,'de 19891' parda Sección
Quinta de la Audiencia· Nacional, en el recurso c:ontencioso-administra
tivo número 55.292, promovido por la Unión Sindical Obrera (USO),

¡MI,

contra la Orden de 26 de diciembre de 1986, que modifica determinados
artículos del Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de
Oínica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando las causas de incompetencia y de
~isibilidad.del recurso formulado por el Letrado del Estado y
desestlmando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
rep~~~nlegal de.la Unión Sindical Obrera (USO) contra. la Orden
del MmlSteno de SanIdad Y Consumo de 26 de diciembre de 1986,
debemos declarar y declaramos conforme a derecho dicha Resolución·
sin hacer declaración sobre las costas de este recurso.» '

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios

Juan A1arcón Montoya. '

llmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
livo número 1.416/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don Pedro Ricardo Acosta Felipe.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 24 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.316/1985, promovido por don Pedro Ricardo Acosta Felipe, sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamIento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Ricardo Acosta Felipe contra resolución de
la Subsecretaria del· Ministerio de Sanidad y Consumo de 24 de mayo
de 1985, confirmatoria,de la dictada por la misma Subsecretaría en su
condición de DIrección del Orgamsmo autónomo Administraciófl
Institucional de la Sanidad Nacional, de fecha 22 de noviembre de 1984.
que declaró incompatible el desempeño de la plaza de Médico adjunto
de Anestesiología y Reanimación del Hospital Provincial de Madrid con
el puesto de trabajo Que en el Centro Nacional de Rehabilitación
desempeña el demandante como funcionario de la Escala de Facultati
vos y Especialistas de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son
conformes a derecho; sin imposición de las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. lI.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud «C.arlos lB».

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cump/lmlenw de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de lt,fadrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.497/1985, interpuesto contra erte Deparla-
"'rento por doña Consuelo Bravo GarCla. .

IR: o~den del excel~nt~simo senor Ministro se publica, para general
conoclI~llen.to y cumpllmIento en sus propios términos, el fallo .de la
sentt:ncl~ dIctada cqn fecha,d.e 19 de octubre de 1988 por la'Audiencia
Temtonal de Madnd, en el recurso cQntencioso-administrativo' numero
1.4?7!~985, promovido por doña, ConsQelo :Bravo García, sobre incom
patIbI1~4 cW,pQestQ~ do.t~Qaj9'",.cuX9PrQO.tlneiamientoes del::signiente
tenor. . ,~~,-) .... ;; :) ,l"b;:;:

~Fal~amos: Que con 'desestimación del 'recurso contencioso1.Aí.i'iílinis.
tratIvo lOterpuesto pOr doña ConsueloBravo Garcia contra la Resolu
ción' de fecha, l? de, j~nio de 1985; de. la .Secretaría 'de sanidad y
Consumo, desestlmat9tla del recurso de repoSIción formulado contra la
~esoluci~n >d~l mismo .o~ismo,'de fecha 22 de octubre de 1984,sobre
ll\compatlblhdad ~e a~tIVldades. de lél recurrente, debemos d~darar y
declaramos que dIchas· ResolUCIones son conformes· al ordenamiento
jurídico, no procediendo su nulidad, absolviendo a la Administración
d.e~andada de las pretensiones de ,la parte actora;-sin expresa'imposi-
Clan de costas procesales.» - ,. . ,

lo que comunico'a VV._H.' ;
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D.,' ~l Director general de SerVidos,

Juan Alarcón Montoya.

"
nmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Sal\.Id

«Carlos lIb>.


